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Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.), de conformidad con lo previsto en el artículo 
17 del Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 
2014, sobre el abuso de mercado, y en el artículo 226 del texto refundido de la Ley de 
Mercado de Valores, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
comunica la siguiente: 

 

 
INFORMACION PRIVILEGIADA 

 

La aparición del Coronavirus COVID-19 en China en enero de 2020 y su reciente expansión 
global a un gran número de países, ha motivado que el brote vírico haya sido calificado 
como una pandemia por la Organización Mundial de la Salud desde el pasado 11 de marzo. 
 
Teniendo en cuenta las posibles consecuencias de la situación descrita sobre la información 
financiera del Grupo Inditex a 31 de enero de 2020, los Administradores y la Dirección, han 
realizado una evaluación conforme a la mejor información disponible a la fecha, y, de 
acuerdo con lo establecido en la NIC 2 “Inventarios” y la NIC 10 “Hechos ocurridos después 
del periodo sobre el que se informa”. 
 
Con arreglo a dicha evaluación, el Grupo ha registrado una provisión por importe de 287 
millones de euros, en la línea de margen bruto de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, para ajustar al valor neto de realización estimado del inventario de la campaña 
primavera/verano a 31 de enero de 2020 impactado por la pandemia Covid-19. 
 
 
En Arteixo (A Coruña), a 18 de marzo de 2020 
 
 
 
Antonio Abril Abadín 
Secretario General y del Consejo 
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